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pertinentes para.el meior cumplimiento de C\iantosedispone por
la presente.

Lo que digo a V:. Lpara suconOdmiento_y-eiectos.
Dios guarde a V. L _ " _ .
Madrid. 24 de:octubre de 1972.-P~ D., el Subsecretario, Rafael

Mendizábal Allende;

Ilmo. ,'Sr. Director general'de.-ProgramaCión e Inversiones.. -
RESOLUC/ON de- la SU~8~cr:etatíapor la q~e se
anuncia la provf3iórtde ,lL:r¡a. ,va-cante de Ac:ademíco
de,,,¡¡ümero en 'Zq R~~t~C<J~e~ta ~laHÜJt~ria.

La Real AcademÜlde laHistorta:,afl~cis.:porla-presente.
convocatoria la provisión de una_vacan,t8tle_A~adémicode nú
mero, producídapor el!alleCimientodel' eXCelenUsimo "eñor
don -Antonio Carefa y. Bellido.

Para optar a ella debenoumpUrSflloS,siguientes requisitos:

l.°~er esp(\f1ol.
2.° -E$tareonsidetado CQmoper$ona qe f¡!specia1es conocitníen

tos en Cienciás Hist6ricas.
3." Ser prOP\l~sto. poreooritQ,B: la' Real Cotporaciónpor

tres Aca,dénHcosnumerarios~ ',,' '" ' '''.'''' "
4.° Acolnpañar, a la propues~S;,'~la<:~ón,'dellJsméritos, tittf·

los, bibliografía y d~más> cil'Qunstanci~ 'en que se fUndanlfute
la propuesta. "

5:<> El plazo,deadmisióndeJa$ propuesulsse c~rratá trein
ta diasdespuéS, de;ta publicación ~~teap-un-cio-en el, ~Bole·
Hu Oficial delEstad~.

6." ta'eleéción se ,efectuará, COO ""l'",I'eg'lo $,:10',disPUe-&tQ ,en el
Decreto 1333'/1963. de 30 de ms.,yo' (.BoleUn q-ric;ial del Esta,do»
número 145. página .~7OSJ.

Madrid,. 9de no'viembre de 1972;;.....;.El Académico Secretario
p~petuo. Julio F: GuiHéri.

RESOLUC10N de:la pirec,ción- General de U niver~
sidades, e lnvestigac;i-ó1l.p.Of" ,ia ,'que ,se cQnvocah
prueba8,paraingre80'eIJJa.$,li)sctlelasT~cl1icasSu,u;.~

rintes o, BscU$las. UniversiuJ;r.w.trdepe1it'ttentes de
la. VniversídadPolité~n"i~::::de,;lalhdveooáad de
Madrid.,·de- los .1tl9)1OTe~,'::'cl6ve:intfc:inco anos sin
titUlación.' .

Excmo. Sr.: ·Esta Direcclói:1····c;eÍH~r.t. vista la propuesta
elevada por V. E .• ha 'restleltoapro-bár y ~aoer' pública la si~
guienteconvocatorla: . ..

En cumpl~ientodelodiSj>ue~to en la. pl'Clen de 26 de mayo
de 1971. se·· convoca a Jos mayoresij.e;:vein:~jciD:CQ-añ()SquenQ
ten~an la titula<:ión~xigiblepara'idgieS():e-il-laU,nivers~adY
que deseel1·hacerlo en lasE$<:llela$l'é~~~sSuperioreso,~scue
las Universitarias dependientes: ;:de;e~'Vnivetsidad'·Politécni
ca,a los, ejercicios de acceSOj,:-(¡lJ.e ,tsl1dtán.,h.J.gar: tra~sc\lrrido3.
por lo menos, sesellta dias na tura.les, después, de la publiCación
de Ja presente. convo,catoria.

La matricula para diqhaspru~:bas.~t:ea.liza:rá~ltel·Recto~
rado de la UniversidadPolitécnic~,de'"Ma4rm, oalle "(113' Cea
Bermúdez.números··lO; Y12;-en.:eLplazodeLdít,t 1 al 16. de di
ciembre próximo" aIl1bós inclusiva;.' ,

Los ei~rciciosserealizarán.,en(:'uli1pli.~ell-to de la Orden ue
26 de mayo de' 1971'!l8(tún lassI!{~ie~~J1~fJ~s:

De acuerdo con lo establecido hfll)rÁéto's:'grupos .. de pruebas:
uno, relativo al nivel culturaI~,Y0t.l"0~:,~aJa<(;aAAcfdad¡:Jerazo~
namiento.: Las pruebas; serán lll-s.;$~,:paraeLaC(:f;!.soa cua1
quier Escuela Técnita Superior 'o ,Escuela .Universitaria,. de la
UniversidadPolilécnica de~,<:lrid;,'" ..... ~

El pt'imer, grupo' de pruebas·trat~rá-.de cQ,~prohar sí el can
dida~o a.la<:c:Ciso-,ha.alcanzadoi aÜ"~~;és',t:lelqs,medios,que la
sociedad actualof~.el nivel-"c'U1,t__U:~'C1Ue':'d:e-betené-r el 'que
aspira a seguir con éxito e$~~(ij()S;~9ps;:9ue incluye, por
supuesto•. Un conocb:aientQ básioo:: de, 1~'r~ffilrsos()ft'ecld,05por
las .: MatemáticaaelenW:n~les'Ylá.S,CiélU:i,as'd;e :!ao, ~'turaleta_
Por.' ello, este primer grupo 4eprue:~,s-:·t:QIlSÍStirá.:~nla.contes
taciÓll por· escrito a.diversa.s. "u:es~h,e'S's,Ql>nltemtl,sfUn:~men
tales de las citadasáreasde'~<::QllQcin1ien.te>$/yenun eferciciQ
de dibujo amano'.ada•.. asíC(lrn9:\Ui:~j~icio 'de traducción.
<;:ondiccionario deun, idiomae-W"a.lljerO:,(francés-o inglés) es
cogido- por el aspi:rante.Es~eje:teici~.'de'idiomasera volunta
rio para el aspirante ysólo~rVirápa.ra:l'nej.Qrar.,en su caso,
la calificación de' quien. lo, ha:Y~:hecl1o.En las.,pt:'uebas·.& las
cuestiones citadas se estimará ntl $Ó;lo,'elcQntenido, sínQ.. tam
bién la calidad de la exposición,en, sps .:~SPEtCtos,gra~tical y
literario.. ..,','.' '.<:.. ' '....,,".;I!,:

El segu:ndo. grUpo de" p.ruebasconsistirá'en varios ejercicios
para comprobQ.r la capacidactde,rEl:t(lI~aJYÜentodelosa$piran·
tes, así comos":!8ptitUd.· parae-xpr~ar<$u.s:'?:r;onatrlientos;estos
ejercicios .Versarán •.. $Obre .temas~te~tiq~i. >fí~icos•• qu,~micos
obiológico13.··Se ..cuida.rá· de'qtle~-el):Ú~l.;d,e-,cqnocjmientos-l"e
queridos para real.izarIos .,colTeFy:¡.~eIlte'f.8irne,,~te del .ba~
gaje fundamehtaiq\l.é debesetpc>setd()' in.~udiblez:n~e:.. por 'el
que pretende" iniciar-'Bstudios ·téCtlitooJí'as fil)1oalgu-nos"meses
de preparación· y repaso. '., .' . '

Anté~ del día2Q deemero< so hará., público' el lugar,díf#. y .
hora en que tendrá .1,tigar' el prim,','éjen;icio.

Lo ... digo a V .. E~'·.pa-ra .suconocimientoy electos·.oportunos.
I)iOS guard.e.a V, E.muchos años,
Madlid, 21 de· noviembre· de ,1972,~El Director general de

Universidades e Investigación, p~ D" el Subdjrector general de
Ordenación Universitaria,. Francisco- Hern~ndez Tejero.

E:xtnl-.0. Sr, Réctor Magnifico de la Uü{versidadPolitécnica de
Madrid.

MINISTERIO DE TRABAJO
ORDEN de 31 de oct'ubre de 1972 sobre constitución
de Jurados dfi1 Empresa en laPdbrica Nacional de
Moned!t y Timbre.

. .
IlJno~~ Sr¿~s.: PorDooreto 290V19~~·de 15 de fleptiembre del

afio' actual, Se d.eroga.. el@ ~ de, en~9de.1954. que exceptl,laba
de la ob1iga.ción.de.C()nstit;uirJur~oll.de'Empresaa.la'Fábrica
Nacio~ de.- MOneda yTimbre.,:~()ra~ bie¡¡.,al tTata(se de
unOrganiS111OautónomodelEstado' y dada la fint.lidadespe
cifka.que persigu~" .es.c~ttvenie~tedtJ$ITOllarla disposición
pJ:"itru~rE.iJll.ente..·.crlt8.dtl; de aC\ietdo(J<'>ª l,oprevfs.to en- suartJch~
103.".engarnntia ..•..4e )Os. in~reses.p4:b.liooS que. administra la
expreS$(iaEntid;ad. :.• ~....' . .

En su vitttl.d, y en .u~o<de las fac~ltaeles que tie:ne conferidas.
esta Ministerio hadtspuesto:

Artícu~o 1;° En el término de .dos·. meses; 'a. contar dé la
publicación 4e es.ttlOtden•. se cons~ntlirán·el).' los centros de
trubaje>cla la ~ábrícaNaciO-naldeMoneday Timbre, Jurados
de Empresa ..~fQtma .. reglame!'ltaria.
. Art.2.0 El'Rei&.la.1hento de. JUJ;adOS... daEmpresa, aprobado por
Decreto de l1-deseptielIll:>re dé 1953. ElS·aplteableen tQdaasus
partes ~rla Fábrica: Nacionál de Moneda .y,.·Tlmbre. sm.·0trwi
excepciQfiesque 1(J~artiClll08.. 45 Y ~del mismo,. CUY.&S dispoSi~
c1Qn-es nOrégjrin en~te-caso'

Art.3;"·.· El,JtiradO de:J!mpresa de--laFábricaNacional·de Mo~
nada 'Timb~j.eh 'sueentro dattabájo4~'MadrI,j.:estari oons~
tlt\Íi:doP9'r doce VQCales.:cuyadistribución sen\ la ,siguiente:
Un v..oca~ repr:esentimte: ele .10s fü:nqi0h.&rWstitUlados superiores,
ot~el\Nt>:ré~ntaciÓ:'!1',de198 de~fJJ:nclOJUU"ióS' UJ1' Vocal
r~~nta.nted~,los:::1'éCtiicos·titulado!l;'lll1Yocal'por·.losTécniCO'S
n6titulftdos... un· V~;por. losad~iniJtrat1vos,.cinco !(peales
potma:tl(}:de,obra :cuaUficada:y ~osV-óca.les por mano de obra.
no cualifiCada.

Lo$Vocales representalltes ... del· personal !l.Ulciol),ario· a¡;tl'án
de$,igna(l.os por ele{::cié-n ·po-r los:gru-PQS::correspond.1ente$ y los
restantes:, en ,la .fotmag~neral.establecida para la elección de
los Vocales de los Jurados de Enrore:sa.

Art. 4.° El JUrado:del .centroda trabajo de Burgos 88 for
mará por un Vocal por cada UnO: de los siguientes grupos:
Técnicos~ administrativos, mano de. obra· cualificada y, mano de
obra no· cualificada.

Lo que digo a VV. U. para su. conocimiento y efectos.
pios guar4ea VV. ll. muchos años.
Madrid, 31 de Ql::tU1:)re ~ 1972~

DE LA FUENTE

limos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Director ge~

neralde Trabajo.

MINISTERIO DE INDUSTRIA
OBiD:Eit ge 28' de octubre·.· de 1972 por laque se
da cumpUmien,to a la sentenciadtctada por. el Tri~
bU11qlSupremo ene! rer;:,uTs() contencloso~aQmin'.<:
trattvanúrn.~'4.722 promovido por~FdbriCO-$ Agrupa
das· dI· Muñecas dfJ:·Qnil;S.. A:..., contra resolución
de este Ministerio d~ 5 de.·febrerode 1968.

lhno~Sr.~En el r~r.ro C{)nt$nCioSQ-administJ;ativonúm. 4,722
jnterpuesto an,te: el·Tfilmna.l .. Supren\O,:por·.~Fábricas ·~pa.das
de Muñeca.. de Ouil,S. A.", contraresoluClon de este Mtlllsterto
de'Sdefebreto de 19,66.00 ha dictacl0 .confE:le1la 30 de mayo
de 1972:.i!¡efitencia- .cuya parte .disp<>sitiva',escomo sigue:

':f&J,himos: .q.ue,.,d~se~tiIna.ndo ... el recurso .. conténcioso~admi·
nistrati'Voin-te.r:puestp .a., nOm;pre, <lB:. "Fa.'brtcas.~rupadasdeMu
~ecas dt:t' onU.S. A/\ conttaaeuerdo. deLMiniateriod.e Industria
en su. R.egis~ro de 1.. PropiedadIIidll:s~de,éin~de febrero, de
mil n()ve~i€ntQs seseultá y seis., qua:<:i'!3negó el. TegI,stro: de, la mar
cad(ttiOXlÜI1lU:iá "Fá:'bríc:aSAgrnpad8s-de,Muñecasde OnU¡: Socie~
dad. Anónima'! (Fit\MPSA).al núlliero'cuatrocientos cinsuenta y
eu.stro mU seís,eientos sesenta y tres'! t"-esoluctón de- ca.ton::e de

,s i -kil'''Ui;''', i , I
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febrero de mil novecientos sesenta V siete que desestimó larepo
sición contra el anterior, debem'Js dec1a;"ar y declal.·amos lales
actos administrativos válidos y sllbsiste::¡tes como conformes a
derecho; sin costas"":'Así por eRla nuestra sentencia-que se pu·
blicará en el "Boletín Oficial del Estado" e insertará en la "Colee
cijo Legislativa", lo pronunciamos, mandamos y firmamos.~

En su virtud este Ministerio, ~JI1 cumplimiento de lo preveni
do en la Ley de 27 de diciembre de 1950, ha tenido a bien disp'.):rer
que se cumpla en sus propios término::: ]a referida sen1:encía y se
publique el aludido fallo p-n el ..Boletín. Oncial del Estadq".

Lo que comunico a V. L para ,::U conocimiento y ciernas efectos.
Dios guarde a V. L muchos aúos
Madrid, 2B de octubre de 1972,

LOPEZ DE LETONA

Ilmo. Sr, Subsecretario de este Depariarnento.

ORDEN de, 28 de octubre de 19'12 por la que se rJ;¡,
cumplimiento a la sentencia dictada prr el Tribunat
Suoremo .en el recurso contencioso a:iministrativo
nlúnero 4.720 promovido por "Doctsch Grether ., Cít?
A. G.", contra resolución de este MinisteriQ de 7 de
diciembre de 1985. '

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo nú
mero 4,720, interpuest"o ante el Tribunal Supremo por "Doetsch
Grether & Cie, A. G.,.., contra resolución de este Ministerio de 7 de
diciembre de 1965, se ha dictado con fecha 5 de junio de 1972 sen·
tencla cuya parte dispositiva es como sig·l.le:

_Fallamos: Que desestimando la pretensión en este proccsD
deducido por e! Procurador don Nksl'lOr Alonso MaFtinez en nom
bre y representación de "Doetsch Grether & Cie, A.G.", frente
al acuerdo del Ministerio de industria (Registro de la Propiedad
IndustriaD, de siete de diciembre de mi: novecientos sesenta y
cinco, y frente a la d,esestimación prf'sunta.por silencio. del re·
curso de reposición interpuesto POI dicha soCiedad contra sI mis
mo, debemos confirmar y confirmamos ambos 8ctoo, por ajusta
dos a derecho. sin imposición de costas.-Asi por esta nuestra
sentencia que se publicará en el "Boletín Oficial del Estado" e
insertará en la "Colección Legislativa" definitivamente juzgando
lo pronunciamos, mandamos y firmarnos."

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo prevenido
en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer
que s~cumpla en sus propios términos la refe:rldasentencia y se
publique el aludido fallo en el ..Bolétfn Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento yo demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid 28 de octubre de 1972.

LOP~Z DE LETONA

Ilmo. Sr, Subsecret.ario de este Departamento.

ORDEN de 28 de octubre. de 1972 por la que se da
cumplimiento a la se.'1tencia dictada ,Oor el Tribunal
Supremo en el recurso contencioso· administrativo
número 10.803. oromovido por .. Delalanrie. S A.,
contra re.<;oluci6n de este Ministerio de 19 de ene'o
de 1987,

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso·a-dminlstrativo núme
ro 10.803, interpuesto ante el Tribunal Supremo por ...Delalande.
$t":dedad An6nlma~. contra resoludón de este Ministerio de 19 de
enero de 1967, se ha dictado con fecha 29 de mayo de 1972 sen
tencia cuya parte dispositiva es como sigue:

..Fallamos: Que dando lugar a la postuladón del Abogado del
Estado, debemos declarar y declaramos la tl:ladmísibiJidad del re
curso contencioso-administrativo interpuestO" a nombre de "Del>t·
laade, S. A.,... contra la Resolución del Registro 'de la PropJoch!'l
Industrfal de diecinueve de enero de mil .novecíentos sesema y
siete que denegó la. inscripción en el m;smo de la marca inter
nacional nÚMero doscientos noventa V tres mil descientos cin{';Uen
ta v siete, .. Adoisine,.: no se hace especial inposición de costa::
Así por esta nuestra sentencia, que se 'Publicará en el ..BoleEn
Oflclal ~el Estado.. e insertara en la ..Colección Legislativa,.., lo
pronuncmmos, mandarnos y·firmamos._

En su virtud, este Ministerio, BU cumplimiento de lo preveni
do en la Ley de ~7 de diciembre de 19Sf ha tenido a bien diSPO
ner que se' cumpla en sus propios términos la referida sentencítl
y se publ;que el aludido faH') e-n e1 ..Boletín Oficial del Estado.,

Lo que comunico a V. 1. para su ~onocimientoy demás efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Mad,tid, 28 de octubre de 1972.

LOPEZ DE LETONA

Ilmo. Sr, Subsecretario de este Departamento.

ORDEN de 28 de och,bre de 1972 por la que se da
cumplimiento a la sentenci'Y, dictada por el Tribunal
Supremo en el Tecu;~o contencloso admini.'1trativo
número 3,852 promovido por don Pedro Carvallo
A(erer cnntra resolución de est'e Ministerio de 20 de
cliciem bre de 1965,

limo Sr: En el recurso contmcioso~administrativonúmero
3.852 intOl·!J"lesto anta el Tribunal Supremo por don Pedro Car·
va!!o l\'l.nver ct)llt.ra l"csolut"Íón de "st", Min¡sterio de 20 de dicíem
bTf.' de J06J. Se h~~ dictado con ecri& 23¿8 mayo de 1972 senten
cia cuya pane dú,posHiva es como biguo;

"Fallamos; Quo desostimando el recurso contBn~ioso-admi
ni:>trativo interpuesto por don Pedrc Ca: vallo Meyer contra el
acuerdo del Mij"listerio de Industria (Registro de la Propiedad
lnr/ustria.J) d¡} veinte de diciembre de mil novecientos sese-nta y
cinco, por el que se cpnccdió a la ..Sociedad Anóníma Lechera
Industrial~ (S,A.L.U la inscripción del modelo indust,rial numero
cuarent.a y 'siete mD ciento tres para una botella o envase. así
como por sHendo admInistrativo el preceptivo recurso de reposi~
clón, debcmos declarar y declaramos válida y subsistente la reso~

lución mJn''Oterial recurrida y la debesrímatoria de la reposición
por sel' confermes a derecho, y en su virtud absolvemos a la
Administración Pública de la dermnda contra ella interpuesta,
sin hacer especial condenn de cost~s, Asi por esta nuestra sen ten·
cia que se p\lblic[1rá en el ~Boletín Oficial del Estado.. e inSEr
tará en l~ ",Colección Legislativa", le pronunciamos, mandamos y
firmamos,,,

En Sll virtud, este Minie-ferió, en cumplimientü de lo prevenido
en la Ley de 27 de diciembre de 1956 ha tenido a bien disponer
que secumpia en sus propios térm;~)Os b referida sentencia y se
publique el aludido faHo en elB\}:etÍn Ofícial del Estado".

Lo que comunico a V L p3.ra Sll conocimiento y demás efectas,
Dios gr,arde a V, 1 muchos años,
Madrid, 28 de odubre de 1972,

LOPEZ DE LETONA

lImo Sr. Subsecretario de este Departame;1to.

ORDEN de 28 de octubre de 1972 por la que se da
cumplimiento a la sentencia dictada por el Tribunal
Suorerno en el re:urso contencioso-administrativo
número 5,070, promovido por «EXectra Bedón. S. A.,..
contra resolución de este Ministerio de 20 de junto
de 1987,

Ilmo, Sr.: En el recurso contendosoadministrativo núme-·
ro 5.970, interpuesto ante el Tribunal Supremo por .,Electr<;l Be
dán, S. A.", contra resolución de estp Ministerio 20 de junío de
1967, se ha dictado con fe<:ha 15 de junio de 1972 sentencia cuya
parte dispositiva es como sigue:

..PalIamos: Que desestimando el presente recurso interpue~to
por la representación de .. Electra Deúón S. A.., debemos decla
rar y declaramos válidas y subsistentes por. estar ajustadas a de
recho las resoluciones de diez de marzo y veinte de' junio de mil
novecientos sesenta y siete dictadas por la Dirección General de
Energía del Ministerio de Industria a virtud ae las cuales se de
terminó que la Entidad recurrente está obligada a elaborar pro~

yecto y presupueste de las instalaciones neceserias para suminis
traY'ene-rgfa eiéctrica a don Caspar González y don Ovidio Gutié
rrez, en los caseríos sitos en los altos de Urbies y a que hacen
referencia en el c.lpediente; sin imposkión de costas, Así por esta
nuestra sentenda que se publicará en el ..Boletin Oficial del Es~

tado.. e insp,rtará en la ..Colección Legislativa", definitivamente
juzgando lo pronunciamos, mandamo'; y finnamos.'"

Elu su virtud, este Ministerio. en oumplimiento de lo prevenido
en la Ley de 27 de diciembre de 195ft ha tenido a bien disponer
que se cumpla en sus propios terminos la referida sentenda y se
publique el aludido fano en el ~B:)¡etin Oficial del Estado,...

Lo que comunico fl V, 1. oara su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V 1. muchos años,
Madrid, 28 de oCtubre de 1972.

LOPEZ DE LETONA

Ilmo, Sr Subsecretario de este Departamento.

ORDEN de 28 de octubre de 1972 por la que se da
cumnlimiento a la s~ntl:'ncia dictada por el Tribunal
Supremo en el recurso conten.::ios<FadminiBtratiI'Q
numqro 12,432. promovido por ..Baños de Fuencalien
te, S. A .• contra resolución de este Ministerio de 12
de diciembre d,e 19.."18,

lImo. Sr.: En e~ recurso contencioso,adminisfrativo núme
ro 12-432. interpuesto ante el Triounal Supremo· por ..Bafios de
Fuencaliente, S. A.,.., contra resolucíé>n de este Mínisterio de 12 de

.,,,,. Ift_1


